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Mensaje del Equipo de Gobierno 

Jorge Cruz Hernández, Alcalde 

Saludos, vecinos de Atenas. Hoy me presento ante ustedes con humildad y determinación 

como candidato a nuestro cantón. Mi candidatura se centra en varios ejes fundamentales 

que son esenciales para nuestro desarrollo y bienestar, como los proyectos ambientales, la 

generación de empleo, actividades recreativas y deportivas, apoyo al adulto mayor y 

muchos otros que competen a nuestra comunidad. Para nosotros será primordial fomentar 

la participación ciudadana, involucrándonos juntos en la toma de decisiones para escuchar 

sus necesidades. Entre todos, construiremos una comunidad inclusiva y próspera. Sé que 

enfrentar haremos desafíos, pero estoy comprometido a trabajar arduamente para 

superarlos. Mi experiencia en la gestión pública y mi amor por nuestro cantón, me impulsan 

a dar lo mejor de mí para llevar a Atenas hacia un futuro prometedor. Les invitamos a unirse 

a esta campaña con entusiasmo y esperanza. Gracias por su confianza y apoyo. Sin duda, 

lograremos un cambio significativo y dejaremos un legado positivo. 

 Vamos por un futuro brillante para todos. 

Paola Siverio Aguilar, Primera Vice Alcaldía 

Soy Paola Siverio Aguilar, crecí en Atenas con una infancia hermosa al lado de mis abuelos 

y padres. Tengo una familia muy especial al lado de mi esposo e hijos y nosotros como 

padres deseamos  que crezcan en un lugar seguro y lleno de oportunidades. Un lugar donde 

puedan divertirse, jugar, y aprender algún deporte, música o arte. Soy una mujer que cree 

en los cambios, siempre que estos sean para mejorar. Soy mujer, madre, esposa, hija, 

amiga, estudiante, profesional y un ser humano que sabe que existen personas con muy 

buenas ideas que hay que saber escuchar. ¿Qué significa Atenas para mí? Mucho. El cantón 

de Atenas tiene un gran potencial, donde se pueden desarrollar proyectos con y para las 

comunidades. Es un lugar lleno de gente trabajadora, emprendedora, un lugar verde que se 

debe cuidar, un lugar con calor humano. Vamos a construir un Atenas para todos. 

Francisco Soto Rojas, Segundo Vice Alcaldía 

Buenos días compañeros y compañeras de mi pueblo. Una bendición y un abrazo grande de 

mi parte. Desearles un feliz día,  que sean prosperados y en victoria. Si fuera elegido como 

vice alcalde sería para tratar de mejorar y ayudar en todo lo que se pueda. Agarradito de la 

mano de Dios y confiando que lo haré para bendición de mi pueblo, de mi familia, de todos 

los trabajadores y atenienses. En el nombre de nuestro Dios Jesucristo. 

 



 

Introducción  

El presente Plan de Gobierno Municipal 2024-2028 para el cantón de Atenas, es un documento 

que representa nuestra visión, misión y compromiso con el desarrollo y el bienestar de nuestra 

comunidad. Este plan es más que un conjunto de políticas y promesas; es un mapa de ejes que 

guiará nuestra labor como administración local en los próximos 4 años. Se aborda ejes 

esenciales que van desde el ambiente, la economía, lo social, recreativo y deportivo, la 

educación, e infraestructura.  

Nuestro objetivo es construir un cantón seguro, próspero y sostenible. 

Este Plan de Gobierno Municipal es el resultado de un análisis y recolección de necesidades  

mediante  un proceso de escucha activa. Hemos escuchado sus preocupaciones, sus esperanzas 

y sus ideas.  

Nuestro enfoque se basa en pilares como la transparencia, la participación ciudadana y el 

compromiso. Entendemos que el progreso sostenible solo se logra cuando se involucra a la 

ciudadanía en el diagnóstico de necesidades y se asegura que el gobierno local sea responsable 

de sus acciones. 

¡Trabajemos juntos por un cantón más fuerte y próspero! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1. Eje Social 

Acciones Estratégicas 

1.1 Festivales 

Se trabajará para realizar festivales, ferias gastronómicas, del libro, de arte, musicales entre 

otras acciones que permitan el desarrollo y posicionamiento de la cultura y la imagen del 

Cantón. 

1.2 Celebraciones de personalidades 

Se investigarán y celebrarán actividades para conmemorar fechas importantes o 

personalidades nacionales que tuvieron alguna participación o papel con el cantón. 

1.3 Crear la Orquesta Sinfónica Juvenil Cantonal 

Con la base de jóvenes valores de la música tanto de la Escuela de Música como del CINME 

de Atenas y otros centros musicales, se creará la sinfonía juvenil con todo el apoyo de la 

municipalidad. 

1.4 Construcción del museo fotográfico 

Un centro donde el ateniense y el turista nacional e internacional conozcan por medio de 

fotos antiguas la historia y evolución del cantón de Atenas. En el cual se permita la 

presentación de exposiciones en general, así como otro ámbito de actividades para el 

beneficio del Cantón. 

1.5 Atenas un cantón amigable para la persona adulta mayor 

Realizar los trámites correspondientes para formar parte de la Red de Ciudades y 

Comunidades Amigables con la persona adulta mayor. Para lo cual se realizará un 

diagnóstico institucional y cantonal sobre los servicios, proyectos, infraestructura y 

aspectos relaciones a la persona adulta mayor. Logrando de esta manera generar acciones 

que favorezcan el entorno de dicha población. 

1.6 Apoyo para formación de grupos de personas adultas mayores. 



 

Establecer programas de apoyo y formación de grupos organizados en diferentes áreas de 

las artes, la educativa y la deportiva. Promoviendo a su vez acciones conjuntas con la 

Asociación Gerontológica Costarricense. 

1.7 Creación de Centro diurno del adulto mayor 

Creación de un Centro diurno que este enfocado en actividades y bienestar para el adulto 

mayor. Donde se permita una convivencia y esparcimiento para esta población. 

1.8 Actividades culturales  

Con respecto a las actividades culturales realizará eventos artísticos cantonales, para 

fomentar la cultura y el desarrollo de nuevos talentos, apoyando desde las escuelas, además 

en los parques y distritos tendrá un calendario anual de cultura para compartir en familia. 

Ejemplo cine al aire libre los fines de semana 

1.9 Comité Cantonal de la persona joven 

A través del CCPJ estimular la participación de los niños y niñas y la juventud para que sean 

los agentes del cambio, lográndolo construir una sociedad basada en la paz y los derechos 

humanos. Realizar foros para conocer las visiones y propuestas de la juventud, para lograr 

una sociedad más inclusiva, con sensibilización en temas de derechos humanos, adultos 

mayores, discapacidad, violencia, bullying, discriminación son fundamentales como parte 

de los procesos formativos de los niños y niñas en edad escolar y jóvenes de secundaria que 

les permite fortalecer sus valores y respeto de ellos mismos y hacia los demás. 

1.10 Política de prevención y de salud integral 

Coordinación con el Ministerio de Salud y la CCSS para la creación de una política municipal 

referente a la prevención y salud integral 

1. 11 Fortalecimiento y ampliación de la Policía Municipal y monitoreo 

Reforzar la seguridad cantonal con la ampliación del personal de la policía municipal y el 

cuarto de monitoreo digital, de tal manera que se cuente en el mediano plazo con un grupo 

y equipo importante  que brinde vigilancia en el Cantón. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. Eje Ambiental 

Acciones Estratégicas 

2.1 Establecer una política práctica ambiental 

Establecer una política ambiental cantonal en coordinación con el Minae, expertos en el 

tema y organizaciones no gubernamentales dentro y fuera del Cantón La política debe 

contemplar los aspectos de suelo, aire, agua, habitantes, instituciones públicas y privadas 

del cantón.  

2.2 Reciclaje Cantonal 

Se establecerá una política cantonal de reciclaje que iniciará apoyando a las escuelas, se 

crearán y fomentarán las microempresas de reciclaje, apoyadas inicialmente por la 

municipalidad. 

2.3 Bosque Municipal 

Se protegerán las áreas de bosque municipal, se instalarán áreas de recreo y corredores de 

acceso, permitiendo que la familia ateniense y visitantes accedan a un lugar para compartir 

y disfrutar y por lo tanto apoyar su protección. Además, convertirlo en un centro de 

enseñanza y avistamiento de aves a nivel nacional e internacional. 

2.4 Embellecimiento de parques y zonas verdes del cantón. 

Se realizarán alianzas con universidades, el colegio de ingenieros y arquitectos y el colegio 

de ingenieros agrónomos, para establecer un plan de acción y lograr una visión futurista 

para el cantón que permita a la comunidad y el turista nacional e internacional sentirse 

como en un jardín botánico. 

2.5 Brigadas de limpieza 

Grupos de personas (familias, Jóvenes y adultos mayores, discapacitados) que ayuden en la 

limpieza de ríos, calles de la comunidad, evitar los incendios, todo apoyado por la 

municipalidad. 



 

2.6 Efectos del cambio climático 

Se debe de tener acciones con respecto al cambio climático en el cantón a través de 

acciones de mitigación, para efectos como excesos de calor, lluvia, sequia, inundaciones u 

otro. 

2.7 Uso de sistemas fotovoltaicos: 

La Municipalidad motivará el uso de energías limpias en diferentes áreas como edificios 

públicos, deportivos, agropecuarios y empresas privadas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Eje de Educación 

Acciones Estratégicas 

3.1 Olimpiadas académicas cantonales 

La municipalidad impulsara año con año una competencia cantonal en las materias de 

ciencias (matemáticas, química, física y biología) y letras (español, estudios sociales) y 

tecnológica (robótica) 

3.2 Cantón bilingüe 

La municipalidad coordinará con instituciones como el INA para cursos de formación a todo 

nivel  para los atenienses y ayudar en el desarrollo turístico y generación de empleo con la 

instalación de empresas que requieran dicha competencia. 

3.3 Huertas Escolares 

Fomentar en conjunto con el MAG la implementación de huertas escolares, donde se 

producirá las hortalizas que consumirán los estudiantes de escuelas que cumplan con lo 

requerido. 

3.4 Espacios de bienestar 

Establecimientos de espacios de bienestar emocional en comunidad para fomentar la 

recreación familiar y la protección de salud mental. Estos espacios son tardes de cine, 

actividades de pasacalles, entre otras. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4. Eje Deportivo y recreativo 

Acciones Estratégicas 

4.1 Torneos Cantonales 

La Municipalidad fomentará a través de torneos cantonales disciplinas deportivas para 

apoyar la actividad física y recreativa, además permitirá que dichos torneos permitan el 

desarrollo de nuevos talentos deportivos y con ello elevar el nivel competitivo del cantón 

en los juegos nacionales, esto en conjunto con el Instituto Costarricense del Deporte y la 

Recreación.. 

4.2 Juegos Deportivos Nacionales 

Fomentar todas las disciplinas que participan en juegos nacionales a nivel de juegos 

cantonales, para que permitan a mediano plazo que el cantón logre tener equipos 

representativos y participar en la mayor cantidad de disciplinas posibles en futuros juegos 

nacionales. 

4.3 Programas especializados 

Buscar apoyo de las escuelas de educación física de las Universidades Públicas para que nos 

guíen y asesoren en proyectos  y actividades recreativas y deportivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5. Eje de Desarrollo Económico Local 

Acciones Estratégicas 

5.1 Apoyo sector emprendimiento  

Apoyo al sector de emprendimiento por medio de ferias y coordinación con instituciones 

para la capacitación y formación 

5.2 Incorporación laboral a la persona con discapacidad 

Se apoyará al sector privado para que incorporen en sus respectivas empresas a personas 

con discapacidad, permitiendo el acceso a fuentes de empleo y eliminando cualquier 

aspecto de discriminación laboral. 

5.3 Desarrollar e implementar el Plan Regulador 

Se retomará el plan regulador de Atenas para ordenar el plan de mejoramiento y desarrollo 

del cantón, el ordenamiento territorial, se debe de iniciar el proceso del ordenamiento 

territorial del cantón y concluirlo en los cuatro años de gestión a fin de orientar el modelo 

de desarrollo que quiere la población ateniense. 

5.4 Reubicación de tendido eléctrico 

Se iniciarán las gestiones ante el Instituto Costarricense de electricidad para la reubicación 

subterránea del tendido eléctrico para los cuadrantes del centro del cantón. 

5.5 Acceso al tren ferroviario 

Se realizarán las gestiones con el INCOFER para lograr habilitar la ruta del tren llegue hasta 

la antigua estación del tren en el distrito de Escobal.  

5.6 Modernización del Mercado Municipal 

Se coordinará con los locatarios del mercado buscar una nueva imagen para obtener  un 

aumento en la demanda y que este se convierta en un centro de encuentro de la 

comunidad, para las compras y sus tertulias vespertinas. 



 

5.7 Zona Franca Escobal 

Buscar opciones de inversión nacional o extranjera para el cantón, así como las acciones 

necesarias para impulsar la creación de una zona franca en el sector de Escobal. 

5.8  Convenios de Empleabilidad 

Realizar las acciones necesarias con las empresas de la Zona Franca de Grecia, Orotina  y el 

Coyol a fin de buscar la generación de empleo para el cantón y asimismo la posibilidad de 

prestación de servicios. Además de crear alianzas con el sector privado en las cercanías del 

cantón. 

5.9 Especialidades Médicas 

Coordinación con el Ministerio de Salud y la CCSS para el establecimiento de especialidades 

médicas en la Clínica de Atenas, en beneficio de la población del cantón como sus 

alrededores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6. Eje de Infraestructura 

Acciones Estratégicas 

6.1 Presupuestos participativos, aplicando el enfoque de GpRD 

Por medio de presupuestos participativos se logrará el desarrollo de proyectos de obras 

comunales, seleccionadas en consenso con la Municipalidad y de todos los representantes 

de cada consejo de distrito que fueron electos, las organizaciones sociales y sectores 

empresariales. Se buscará el desarrollo integral del cantón en el mediano y largo plazo a 

través de la priorización de las obras requeridas y necesarias a ejecutar. 

6.2 Construcción del teatro de la cultura 

Un centro donde se permita la presentación de actividades culturales en general, así como 

otro ámbito de actividades para el beneficio del cantón. 

6.3 Desarrollo y mantenimiento de la red vial cantonal 

Se coordinará con los líderes comunales de los distritos y se priorizarán los cuatro años, de 

manera tal que se sepa con transparencia donde se invertirán los recursos. Al final de los 

cuatro años se deberá cubrir las principales necesidades de los 8 distritos del cantón. 

6.4 Acceso vial cantonal 

Se ampliarán aquellas rutas que son trechos, trillos o caminos que han servido de paso 

ocasional como rutas alternas e integración cantonal entre los distritos y comunidades, 

brindando mayor acceso y disponibilidad de vías, así como el descongestionamiento vial en 

el centro del cantón. 

6.5 Movilidad y transporte Urbano 

Atenas con más aceras, más espacios públicos que garanticen la movilidad y la sociabilidad 

de las personas. Concientizar el uso de vehículos eléctricos, y establecer la construcción de 

ciclo vías con parqueaderos de bicicletas. 

 



 

6.6 Construcción de Polideportivo 

Coordinación y captación de recursos para la construcción de Polideportivo. 

6.7 Parques y canchas multiuso 

Construcción de parques y canchas multiuso para la recreación y deporte de la población 

en los diferentes distritos para apoyar el fomento de las actividades deportivas tradicionales 

y creativas. 

6.8 Apoyo Infraestructura Educativa 

Apoyar la infraestructura educativa, de acuerdo a la legislación vigente y a los recursos 

presupuestarios municipales. Lo anterior en coordinación con el MEP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


